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ASTSTENCIA TLCNICA

ecto_de regolucidin aprobado por el Comité
‘ i ofcgicpnal de economistas,

idn
desarrailo econodmico el 7 junio 1951.

j A COLIISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

ii) TENIENDO EN CUENTA la importancia de la asistencia técnica
para el desarrollo ecendmico de los paises latinoamericanos;

(2) TCHA NOTA cel documento titulado "Programa de Asistencia
Técnica de las Nagiones Unidas para el Desarrollo Econdmico",
preparado por la Acministracidn de Asistencia Técnica (Documento
E/CN.11/223);

(3) EXPRESA la esperanza Ge que se ampliardn los servicios de
asistencia técnica para los paises latinoamericanos, en virtud de las
resoluciones 200 (III), 246 (III) y 304 {IV):

(%) ACOGZ CON ZENEPLACITO la designacién de un representante de
la Administracidn de Asistencia Téenica, agregado a la Secretaria
de la Comisidng

(5) DRECOLIIZNDA al Secretarin General mie ntilice la Secretaria

/de la Comisidén
E/CN.12/AC.12/2
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de la Comisidn en toda la amplitud que sea posible para dar asistencia
a-éqﬁiernos miembros en la evaluacién de sus necesidades de asistencia
técniéé, en la_formulacién de sus peticiones para obtener dicha
asistencia y en la realizacidn de los proyectos que se acuerden;

(6) - RECOMIENDA a los gobiernos miembros que estudien la forma
en que mejor puedan utilizar los servicios de asistencia técnica para
el désarrollo econémico al formular sus peticiones de dicha asistencia
al Secretario General; _

(7) REGOMIENDA que el informe sobre la marchs de los trabajos en
el campo de la asistencia técnica en América Letina, que se presente
al préximo periodo de sesiones de la Comisién, incluya informacién
sobre asistencia técnica proporcionada conforme al Programa Ampliado
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, asi como informacién
sqbre"la;ayﬁda'suministrada en virtud de las Resoluciones 200 (III) y
246 (III);

(8) PIDE al Secretario General que utilice el Centro de
Desarrollo Econémico de la CEPAL para el establecimiento de cursos v
grupbs de estudio sobre Desarrollo Econdmico y para la concesién de
becas de acuerdo con el Programa de Becas para graduados y estudiantes

en materia de Desarrollo Econémico, de las Naciones Unidas.



